
INFORME DEL COMISARIO 

A los Señores Accionistas de: 

LATINVIPCORP S.A. 

En mi calidad de Comisario de la Compañía Latinvipcorp $. A., y en cumplimiento a la 
función que nos asigna el Art. 279 de la Ley de Compañías, cúmpleme informarles que 
hemos examinado el Balance General de la Compañía al 31 de Diciembre del 2005 Tos 
correspondientes Estados de Resultados, por el año terminado en esa fecha. 

Nuestra revisión incluyó, en base a pruebas selectivas, la revisión de la evidencia que 
soporta las cifras y revelaciones en los estados financieros; incluyó también la evaluación 

de los principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales emitidas en la República 
del Ecuador y las estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia, así como la 
evaluación de la presentación de los estados financieros en general. 

Revisamos las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y Juntas de Directorio, 
y que en nuestra opinión consideramos que la Administración ha dado cumplimiento a 
las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones 
respectivas. Los libros de actas de Juntas de Accionistas y del Directorio, han sido llevados 

y se conservan de conformidad con disposiciones legales. 

A la presente fecha la administración de LATINVIPCORP $. A., presenta los respectivos 

títulos de acciones y los talonarios en base al capital pagado que corresponde a 1,000 
acciones normativas y ordinarias de US$1, vo cada una. 

Latinvipcorp S. A., es una sociedad de derecho privado, cuya actividad principal de 
acuerdo al Registro Único de Contribuyentes es: importar, exportar, comercializar, 
distribuir, arrendar, intermediar, producir, fabricar, instalar, dar mantenimiento y reparar 

toda clase de equipos. 

Durante el periodo 2005, la compañía Latinvipcorp S.A., no ha realizado movimientos 

operacionales de ingresos y gastos pertinentes a la actividad del negocio. 

Agradezco la oportunidad brindada a la administración para el desarrollo de nuestra 

labor. 

   
ECON. 

  
   


